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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

PRENSA

14393-10. PUBLICACION ESCRITA. PUBLICAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON JÓVENES PRIVADOS DE LIBERTAD. Indican los recurrentes que el diario La Nación publicó un artículo en el cual incluyó la publicación explícita de nombres y apodos de varios jóvenes privados de libertad en el Centro Adulto Joven.  Señalan que los datos que los muchachos dan sobre su vida permiten su identificación y facilita que se agrave el riesgo de una posible venganza de los familiares de las víctimas.  Indican que el artículo es acompañado de fotos de varios jóvenes adultos recluidos en el centro penal referido, tomadas con la anuencia o permiso o colaboración de las autoridades del Ministerio de Justicia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de los Magistrados Armijo y Cruz. SL

14394-10. IMAGEN. SE PUBLICAN TOMAS TELEVISIVAS DE IMPUTADOS EN PROCESO PENAL. Señala el recurrente  que  se dicto sentencia condenatoria en su contra y a solicitud de los abogados defensores, la Presidenta del Tribunal recurrido advirtió a la prensa desde el día del debate, que debían abstenerse de fotografiar o filmar los rostros de los imputados; por respeto a su derecho constitucional a la imagen y a la presunción de inocencia. Indica que a pesar de eso, algunos medios de comunicación irrespetaron la advertencia de la Presidenta del Tribunal recurrido y transgredieron sus derechos constitucionales; procediendo a publicar en las diversas ediciones de las  noticias fotografías e imágenes suyas y de los demás imputados. Establece que tales fotografías se publicaron desobedeciendo la orden del tribunal en el sentido de abstenerse de presentar imágenes en que figuraran sus rostros. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Salvan el voto los Magistrados Mora, Cruz y Hernández. SL  

14219-10. IMAGEN. PUBLICACION DE FOTOS DE MENORES DE EDAD EN PRENSA ESCRITA. Reclama el recurrente que en la edición del diario La Prensa Libre y Diario Extra del  catorce de mayo del presente año, se exhiben siete fotos de menores de edad, estudiantes de un colegio que supuestamente estuvieron involucrados en diversos enfrentamientos ocurridos en ese centro estudiantil en días anteriores a la publicación.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director de La Prensa Libre y al Director del Diario La Extra, abstenerse de incurrir en la conducta que dio mérito para estimar el presente amparo. CL

INFORMACIÓN

14221-10. EXPEDIENTE. NIEGAN COPIA DE EXPEDIENTE  DISCIPLINARIO AL ABOGADO DE LAS PARTES. Alega el recurrente que en los procedimientos administrativos disciplinarios seguidos contra sus representados, gestionó ante el Área de Recursos Humanos del Instituto recurrido el acceso a los expedientes, pero se le denegó, argumentado que su interés legítimo es insuficiente. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a la Coordinadora del Procedimiento Disciplinario del Instituto Costarricense de Electricidad,  que de forma INMEDIATA proceda a proporcionarle al recurrente la información requerida por nota del dos de febrero de dos mi nueve, a costa de éste. CL

TRANSITO

14333-10. INSTITUCIÓN PÚBLICA. ADMINISTRACIÓN PUEDE ESTABLECER CONDICIONES DE USO Y PERMANENCIA EN INSTALACIONES PÚBLICAS. La recurrente considera lesionado su derecho a la libertad de tránsito en los pasillos públicos, barra de público y vestíbulo del Edificio de la Asamblea Legislativa, porque fue cerrado el edificio en razón de las manifestaciones de un grupo de indígenas que exigían la aprobación de una ley. La Sala rechaza por el fondo el recurso aduciendo que el recurrente parece partir de la premisa que por tratarse de un bien público, se puede transitar libremente por él, tal razonamiento no es correcto. La naturaleza de bien público de las instalaciones de la Asamblea Legislativa no convierte sus pasillos, ni el vestíbulo, ni la barra de público en lugares de libre tránsito de personas. Por el contrario, son instalaciones demaniales cuyo destino es atender el debido funcionamiento del quehacer parlamentario, ese destino no es igual al de una calle o un parque cuyo destino sí es el libre tránsito de las personas. El carácter de público o demanial de un bien no significa que deba servir para el libre tránsito de personas; ese destino debe ser establecido de previo. En consecuencia, las limitaciones a la permanencia en las instalaciones legislativas son parte de las reglas de uso y permanencia de las mismas, establecidas por la Administración. RF
PODER EJECUTIVO

14231-10. PENSIONES COMPLEMENTARIAS. ESTABLECIMIENTO DEL MONTO PARA FORTALECER EL REGIMEN DE PENSIONES DE LA CCSS. Los recurrentes alegan que a pesar de que el artículo 78 de la Ley No. 7983, de 18 de febrero del año 2000, estableció una contribución de hasta un quince por ciento de las utilidades de las empresas públicas del Estado, con el propósito de fortalecer el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social, a la fecha de interposición de este recurso dicho monto aún no había sido establecido por el Poder Ejecutivo en coordinación con la Caja Costarricense del Seguro Social, esta última debe dar los estudios actuariales para estos fines. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  CL
PENITENCIARIO

14218-10. VISITAS. NIEGAN INGRESO A ESPOSA DE PRIVADO DE LIBERTAD POR NO TENER VISA AL DÍA. Manifiesta la recurrente que trató de visitar a su esposo en el Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón, pero le impidieron verle porque no tenía su visa al día, aún cuando su pasaporte está vigente. Alega que es la segunda vez que le ocurre y que en esta ocasión le indicaron que sería la última ocasión en que le permitirían ingresar al centro penitenciario. Se declara con lugar el recurso.  Se anula lo dispuesto en el oficio OF-704-2010-SS-CPPZ del jefe de Seguridad del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón del 13 de agosto de 2010. Se ordena a la Directora del Centro Penitenciario de Pérez Zeledón, tome las medidas necesarias para que el amparado privado de libertad pueda reunirse con la recurrente, quien es su esposa, durante el tiempo y fecha asignados para las visitas en el centro de reclusión en que se encuentre, sin condicionar el ejercicio del derecho de visita a la situación migratoria de la amparada. CL

PENAL

14203-10. IMPUTADO. NOMBRAMIENTO DE TRADUCTOR.   Indica el recurrente que dentro de la causa penal que se sigue a su representados se señaló fecha para la realización de la audiencia preliminar, la cual fue suspendida debido a que los amparados -quienes son rumanos- carecían de traductor y su abogada era la obligada a tratar de hacerles comprender lo dicho, no obstante el Juzgado Penal de Heredia ordenó la apertura a juicio,  sin que el juez de garantías se cerciorara de que los amparados entendieran un cien por cierto lo acusado en su contra y sin que se les nombrara un traductor oficial para ese fin.  Reclama que se han llevado a cabo diferentes audiencias, todas sin traductor al idioma rumano, lo anterior con el argumento de que lo amparados entienden el español, sólo porque  recibieron un curso de dos días en el Centro de Atención Institucional, en el que se encuentran recluidos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

14205-10. PRISIÓN PREVENTIVA. SE CUESTIONA FUNDAMENTACIÓN. Refiere la recurrente que dentro de la causa penal que se sigue a su representado se dictó  dos meses de prisión preventiva, resolución que no sólo basó en prueba que considera espuria, sino además, porque estima que el Juez que conoció el caso tomó en cuenta que el tutelado ya había sido condenado por otra causa relacionada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

14206-10. PRISIÓN PREVENTIVA. SE CUESTIONA FUNDAMENTACIÓN. Alega el accionante que se le imputan varias causas penales, las cuales se encuentran dentro de un expediente único, en el que figuran otros imputados y ofendidos.  Indican que la defensa del amparado, en la audiencia de medidas cautelares impugnó dicha situación, sin que dicho aspecto fuera de recibo. Afirma que a pesar de que ese expediente se encuentra con archivo fiscal, la prisión preventiva en su contra fue dictada por seis meses y fue fundamentada en esa causa anterior. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
14198-10. PRISIÓN PREVENTIVA. SE CUESTIONA FUNDAMENTACION. El recurrente alega que el Juzgador recurrido, considera que la “y”  del inciso a) del artículo 239 bis del Código Procesal Penal, entre las frases “delitos sexuales” y “delitos contra la propiedad” es disyuntiva y por lo tanto, separa como causal de prisión preventiva el solo hecho de acusarse un delito contra la propiedad en donde haya violencia sobre las personas o fuerza sobre las cosas y por ello prorrogó la prisión preventiva del amparado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se consideró ilegítima la privación de libertad del amparado y se declara con lugar el recurso. CL
14188-10. APLICACIÓN DE LA LEY. LEY DE CREACIÓN DEL RECURSO  DE APELACIÓN DE LA SENTENCIA EN MATERIA PENAL. Consulta Judicial de Constitucionalidad en lo referente a la Ley Número 8837. La presente consulta fue planteada por varias razones; no obstante, por resolución de las 10:15 horas del 26 de julio del 2010, fue admitida únicamente en relación con la alegada violación a los procedimientos legislativos. Se evacua la consulta formulada en el sentido que en los procedimientos legislativos relativos a Ley número 8837 no se violentó ni el artículo 96 inciso a) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional ni el principio democrático. Se aclara que en virtud del criterio de especialidad, la causal de procedimiento de revisión por violación a los principios del debido proceso y defensa en el proceso penal se encuentra vigente con base en lo establecido en el párrafo segundo del artículo 102 de la Ley de la Jurisdicción constitucional. Evacuada (Se aclara este resumen y se les informa que la sentencia se encuentra en redacción)


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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